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GACETA DE MADRID.
MARTES 10 DE DICIEMBRE DE i8aa.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Jerez de la Frontera ay de Noviembre.

Se ha organizado aquí una excelente partida de tiradorf* , que al 
menor aviso acude veloz á cualquier punto donde se presenta algún 
faccioso. Ayer i las diez de la mañana, con aviso de que hacia la 
Cartuja hablan aparecido algunos, talló inmediatamente dicha pa tida 
don ef patriota capitán Rute y los valientes oficia es linaza , Revuel
tas y Martin; averiguándose al cabo de prolijos reconocimientos que 
andaban por aquellos campos cuatro ladrones ó faccios as cometiendo 
futirías. Se consiguió en efecto dar con ellos; pero .ib ando su salva
ción en la velocidad de sus caballos , soto pudieron hac rUs una d-s- 
carra s»is tiradores, que con intento de cortarios destacó el cap tan Ru
te at mando de D. Manu-I Martin. Los bandidos huveton cada cual 
por distinto lado; dej ndo en el campo dos c»cop*.t-t» y un sombrero. 
Si esta partida de infantería tuvi-ae a.gunts» caballos para auxiliar.a en 
sus excursiones, seria mas posit'vo el resultado.

Madrid Lunes 9 de Diciembre.
S. M. el Rey y SS. AA. siguen sin novedad en su importante 

salud. S. M. la Reina signe lo mismo.
CORTE S EXTRAORDINARIAS.

niSIOlaeiA DBl SECTOR OIIVRR.

Sesión del día 9.
Se leyó y aprobó el acta He la anterior.
A la comisión de Guerra se mandó pasar el expedlenf» rvomoví- 

do por D. Francisco de la Iglesia, relativo al esiab.ccím r.-.o J« una 
tscuela de equitación.

Continuó l.i discusión de la ordenanza mil t.:r.
Se aprobaron los ailícuics sigui-ntcs:

Art 14. « La guard a de prevenci >n en ta cibii’eua oKi'r-vi si
mismas reglas, cuidando los so.dsdos de acomodar con a mor* 
vedad sus caballos, para cuyo efecto el oficial comandante , 
ningún pretexto se separará del pu sto, envara por míales .11 ti; 1.

Art. 15. «Todo oficia! , sargento ó cabo comandar.t- d- ( .. • ría 
suelta que pase por pu blos en qu- baya tropa a^u.rt-iada se prt* ría- i 
al comandante de ella con el pasaporte, en el cual expresará r«t hijo 
su firma la circunstancia de habérsele pres-ntado, con cuyo requi-.r., se 
dará por el ayuntamiento i la partida «^alojamiento y dornas aux os 
que le correspondan. Lo mismo ej eutatá el oficial y cua.qu.cr md;v.- 
duo de tropa que marche solo siempre que haya de alojarse.

Art. 26. « Cuando por la premura del tiempo tuviere qu- marcear
alguna partida en comisión del servicio nacional , llevando solo el pa
saporte é itinerario del comandante del cuartel , plaza ó cantón ,secon- 
sid rara este documento como suficiente para que se le di en los pueblos 
de su ruta el alojamiento y auxilio que corr-sponda.

Art. 17. » Nmcun oficial m soldado pedirá ni obligará á sus patro
nes á que le suministren con pretexto de utensilio , ó en otro modo, 
cosa que exceda á lo arreglado por la ordenanza, ni los maltratarán en 
sus persona», familias ó mu bles, pues si lo hicieren sufrirán los casti
gos establecidos en el titulo de penas.

CAriTUlO XII.
De los destacamentos.

Art. i.® » Los destacamentos de infantería y caballería que salieren
de la plaza para guarnecer puestos fuera de ella; las escoltas y pandas 
que hubieren de destinarse con cualquier objeto del serv.cio nacio
nal , se compondrán cada uno de ellos de individuos de un mismo cuer
po, observando el detall por compañías.

Art. 1.° » Todo oficial que estuviere destacado queda exento de ha
cer el servicio de armas que durante él le hubiere currespon lido.

Art. 3® «Si hubiere de hacerse destacamento por granaderos ó ca
zadores se ejecutar i por compañías enteras , m< d as ó cuartas, empezan
do por las mas antiguas de la guarnición , debiendo marchar con ellas 
tus propios oficiales, los que si estuviesen en servicio del regimiento ó 
plaza serán relevados para este efecto.

Art. 4.0 Los comandantes He distrito V provincia y los gobernado
res de plaza» podrán escoger , en caso que lo erran sonvrn-rtr al servi
cio , los oficiales que hayan de ser destacado»; p ro con con-cd-racion 
é que por su empleo ó antigüedad mandan n todos los demas oficiales- 
saig-ntos y tropa que vayan en ellos, correspondiendo fuera de este ca
so al cuerpo su nombramiento por escala.

Art. j.J «No se permitirá que en las p azis haya ssfoaguard a*. ni 
ordrnaneas de plantón, pues todas deberin relevar á ’>» ve nt • y .ui- 
tro horas, como las guardias y puestos de elis», un excepción alguna.

Art. 6.a « Al oficial que fuere destacado le dará el gobernador da 
la plaza la orden ó instrucción por escrito y firmada de su mano de lar 
que con su tropa deba practicar.

CAP1TCLO xirt.
De las paradas ¿enerales.

Art. 1 .* «En los días de ga.a con uniforme y en todos los demas 
que el comandante general de un distrito tuviese i bien se reunirán 
y formarán tas tropas en parada general.

Art. a.“ « Si ei cgercito ó división no estuviese reunido , las para
das generales se har-n por regimientos ó brtalon-s; pero si la distan
cia no pasase de media legua , no habiendo motive* que lo imp dan, 
los batallones de un regimiento ó los cuerpos de una división r> egér i- 
to se reunirán para formar la pirada en el punto que el gefe principal 
señale.

Art. g° «Para señalar la hora en que ha de v — 'firavse la parada 
le tendrán en considerac.on las estaciones del a'*» y la m r.or incomodi
dad de as tropas, cudando r¡ gefir que las ma-de e que en todo se 
observe la eT*ti«u.1 qu; previenen esta» crd.eranzas, y que ias trepa* 
no tengan que esp tar.

’ rt. 4/ « Kn ias paradas cen-raies ir:n i rabillo tod^s aquet’os á
quienes por reg'am-r.t ; sr ’-s s-r.j'c , y ks . í s y comandantes ds 
los cuerpos de ir.fvnr-r’a poHr-rn .r en ios mistn-j te-mmos.

Art j.*’ « tiiiore que u.*a división íara de formar en pár»da
gen-ral , lo. cu rp-i qie u compongan s- r'cn-rir. con ’a -.toioa;** 
d h i a en ! r «rae: y á a l'..-ra que el comasJa.n'e gen -ta; seña , i'e- 
va-.d., e trocí sus moch lis , y formando en b-italla en una ó des ¡í- 
n a. s .u.i s; pvr rv a en la crd-n.

' rt. í. « ;.u . 0 qu • -■ c- mandante genera! de la división se avis
te, s tocará por ci tambor di orden drl batallón que se halle en el 
co nb d- la línea por donde aquel viniere un recobie de atrnrlon, 
q.:- r p íi n los tmb r-s d- tocos los bita! .mes , cuyos g;f¿* man
car n _ on r c. arma a! hombro , y pasar al o»d*n de parada.

ri. -.- « As. que el comandante generai dr la d;v.» on esté i 50
A ! < ostain de las tropas , las cajas y músicas de todos les bata-

r ■; 1- har n los honores de ordenanza se.-un ruere pasando por óe- 
-d. cic^ uno de ellos. Los gcf.s de los cuerpos sr’dráa á r.c.birle 

a c ■>: r-1 donde se presente el ccmaniar.te c:r ral.
.Art. !J.“ •» E¡ c mandante cenertl de ¡a d;',:s:on y su pbnt mayor

marchar .n en esta forma; el general so o; el coman tinte m 1 tir dr la 
pri.-. inc 1 , i! gef Hel esta ío mayor, los snb nsp rtor’S r> cum’n-antes 
d ■ j táljri é ingenieros; y los de ;r.fant- a y cabal'eru, con :■■» tie
rna* oñc-a'-.s generales que concur-an , .tío. £n una > mas ñ as , » eun 
su r imero, dos p so* a r Uruard, a del c mand.-.nt- . n ra : v r nal 
distarc-.a de. aquellos los r fc-.al-s de est*-;o m-rcr , ; > ayuna;*t s de 
Campo del .-eae.-al, y cual.-squi-ra ctios > fien . s que a^ompaf.rn á los 
gecerai-s.

Alt y.' « F1 comandan- general recotr ra en este orden la línea
ó línea», y ‘aludan á h s e-rf-» d ios ru -posé insignias de estos, 
siendo él salúdalo por todrs los r-f s y*.6cia!es.

Att. 10. « Ricoiridas las ! :*.a» por el comandante general hará
frc'ucionar en linca á las tropas el tirropo que tinga por conveniente, 
vigilando r.o so'o qu; se haga con la mayor exactitud, sino que todo 
»e eg-cute con aquelU enerci* qu- da tan ventajosa idea de las tropas.

Art. 1 1. « Concluí das las evoluciones , la d.visión marchará for
mada en columna por delante de su comandante general de la manera 
qu- se prrvi.-ne en la táctica.

Art. 1 t- « La pari.1» de un batallón ó regimiento s-rá en un todo 
igual á la de una d.v s on ; y al gefe que la mande , aun cuando no 
tenga hon res , se le recib;rá en el orden d‘ parada con armas al hom
bro hasta brizad er ir lusive , v desde coronel abajo srr.;n recibidos en 
el orden d • balaba y con las armas al hombro.

Art. 13. « 'iempre qu; el coronel del m smo regim entó huh:er-
de ser el qefe de la paradi ;n ci’.dtd de coma-. latir.* del err.r.irr . lle
vará en aquel acto, para común -ar sus ord " > . un o».-i! c;¡ regi
miento haciendo ¡as veces de su ayudmte : el c.-Ti-sr...jote d- cadi 
batallón acompañará a! corone! ínter n per: p-e d-’ar; * d ! >er: . st- 
liendo a recibirle a! costado por don U s; prcrt-, ’ bi-.-d-'o .*.* re
tado con aníi.'pacion al costado de lodo e* ice m..:.;o ci l.r. c..-. oe> 
nel tiuvor.

Art 14. -Si hubiese un oficia! r.-ne-al de le» err’e:!»» en el 
d'strito m.náa't T* parad», vio acrmpaAa-e tt« o- -í -• .1- • d;
avu^ante, como ..urda preveo-do pira :os torro; ;»,•■'»n ■ ' »■; r- 
qu . rda el ier. .r.!; c -ro-i-l mam.

\rt. is- - s.-'o 1 ubi’iv UO b»:a”!.-n s> !) y.’*v"h ¡ 4 • '-u: •-
te con ottos para e. a.te d. !» parada v-n-rai «r. Ir. d a*. ».**: a.'c ‘i



■uodiii el comándente de la» armas; y si este fuese el mismo del bata» 
|t«n | hará en él sus reces el espitan mas antiguo para el acto de ia pa
lada; y d comandante para comunicar sus órdenes llevará un oficial 
que la sirva de ayudante. El espitan en quien haya recaído el mando del 
batallón ejecutará respecto al comandante lo mismo que este di-bar ia 
hacer respecto al coronel.

Art. 16. » La caballería, bien esté sola ó en unión con la infante-
Ha, se arreglará á lo que pata esta queda prevenido, usando respectiva' 
mente de las toques de darin y voces de mando que preser ba su regla
mento; pero los oficiales no saldrán al frente ni darán inedia visita á 
la izquierda como se practica en las revistas,ni el coronel y comandan
te de escuadrones se separarán de sus puestos en parada ni en columna, 
pues solo deben hacerlo cuando sean inmediatos en el mando al gtfo 
da la parada, para recibirle y acompañarte mientras pis; por delante 
de la tropa de su cargo, y para quedar á su lado ínterin maiche la sn>*> 
ma en columna.

Árt. 17. » Siempre que S. M. haya de asistir i la parada general
se darin las instrucciones particulares que hayan de obsetvarte.

capih'i.o >:iv.
Dr Uu asambleas generales ¿campos de instrucción.

Art. i.° «Cada tres año» j>or lo menos había ua asamblea gene- 
tal, en que se reunirán tropas de todas aimas para egercrutse en las 
grandes maniobras y operaciones de la guerra.

Art. a.° » Estas asambleas no durarán mas de dos meses.
Art. g.° • El Rey propondrá á las Coitcs el lugar, tiempo y modo

4c celebrar las asambleas generales para que d.creten lo conveniente.
Art. 4.0 • A li llegada de las tropas al campo destinado al efecto 

el general encargado del mando de ellas hará en la orden general las 
prevenciones que crea conducentes para el buen orden y policía.

Art. j.° * Los coroneles y comandantes de los cuerpos no permi
tirán que soldado alguno se separe del campo ni traspase las líneas tra
zadas por las guardias de ¿1 sin licrncie por escrito del gafe del estado 
mayor.

Art. 6.° « Luego que las tropas lleguen el campo de instrucción, 
los comandantes de las compañías recogerán las balas y demas plomos 
que los soldados puedan tener, no siendo permitido á ninguno de ellos 
el tener otras que las necesarias para montar la guardia.

Art. 7." » Por el tiempo que dure el campo de instrucción se nom
brará un gefe, qu« se llamará gobernador del campo, ai cual se le auxi
liará con el número de oficiales y tropa necesarios para cuidar de la 
pólvora , y arrestará i todos los que cncuenue cometiendo desórdenes y 
traspasando los límites de las guardias.

Art. 8.° • Siendo el principal objeto en la formación de estos cam
pos la instrucción de los oficiales en las maniobras generales, no se ha
rá egercicio en detall.

Art. 9.0 » Los regimientos ó batallones se habituarán en estos cam
pos á formarse prontamente en batalla, á hacer marchas rápidas, á lle
gar en horas precitas y sin rezagados á un sitio determinado, á pasar con 
celeridad un monte, rambla ó desfiladero, volviendo á su antigua for
mación, y 4 hacer en fin todas las maniobras y movimientos que se 
presentan con mas frecuencia en la guerra.

Arl. 10. « be habituar.□ también los oficiales y tropa á hacer des
tacamentos de guerra, descubiertas, sorpresas &c., con as mismas pre
cauciones y exactitud que si fuesen hiel as al Treme del enemigo.

Art. 11. «Concluida la asamblea, el gen ral dará parte al Gobier
no de los cuerpos que hubieren sobresalido en instrucción y disciplina, 
como asimismo de los que se hubieren desv a ió de los principios y de
talles prescritos por ia táctica que rija, para que tomándolo en consi
deración , providencie cuanto crea conveniente.

CAPITULO XV.

De ¡a guardia de prevención.
Art. 1.* » Habrá siempre en el cuartel una guardia llamada de pre

vención con I, fuerza proporcionada á ias atenciones que tenga qu.' cu
brir , y estará maodada por uno ó mas oficiales, según se considera 
necesario.

Art. a.0 » El objeto de le guardia de prevención es la quietud del 
cuartel, y la atención á que se observen Ja» órdenes de policía estable
cidas y todas las que el coronel del cuerpo comunique, con obiigseion 
de darle parte por escrito de cuantas novedades ocurran en el cuartel, 
y al teniente coronel mayor al mismo tiempo, firmando el comandante 
oe la guardia ambos partes.

Art. j' » Después de la retreta, y luego que las compañías hayan 
pasado lista , dará parte por escrito el comandante de esta guardia al 
gobernador ó gefe de laa armas de si ha habido ó no novedad hasta 
aquella hora; pero si antes ó después de ella ocurriese novedad consi
derable , le dará igualmente aviso por escrito, participando la que 
fuere.

Art. 4.’ ”Sr nombrará diariamente una guardia de la misma fuer
za que la de prevención , que ae llamará imaginan*, y estará pronta 
para reemplazar la de prevención , en caso de ser cus empleada en otra 
parte.

Art. 5.0 » Todo oficial comandante de la guardia de prevención,
en caso de alarma ó sublevación , barí tomar las armas inmediatamen
te á la tropa de su cargo, y a toda la que haya en el cuartel; dará par
te a sus gefes , hará avisar los oficiales , y esperará asi ias órdenes que 
se le comuniquen , sin permitir que salga toldado alguno del cuartel.

Art. 6.' » En caso de incendio sera obligación del oficial coman
dante «le la guardia de prevención hacerse relevar por la imaginaria

para dirigirle inmediatamente á ¿1 con su troj a, sin esp-rar orden , y 
luego que llegue tomará las avenidas para evitar indo desorden.

Art. 7.0 «La guardia de prevención han honores á Dios en la 
misma forma que las guArdias de la plaza. También hará honores al 
Rey, Reina, Príncipe, ir.ncesa y pre.id-.ntí de la R.gencia.

Art. 8.° «Cuando pasetropa anuida pondrán nrnr.as al hombro y 
batirá marcha al compás quq lleve la que pase, y descansará sobie ellas 
cuando no vaya armaca

Art. 9.a » Siempre que pasare por delante de ¡a guardia de preven,
cion el comandante general del .distrito, el comandante de las armas, 
el gobernador y los geft» del cuerpo se presentará en ata sin armas.

Art. 10. «Luegoque la guardia de prevención se separe del cuar
tel está á las órdenes de h plaza.

Art. ir. «La guardia de prevención prestará auxilio á toda auto
ridad que lo pida para restablecer el orden público ó para arrestar á los 
que lo perturban , reteniéndoles en clase de detenido» para en seguida 
entregarlos al juez competente.

CAPITULO XVI.

Persecución y aprehensión de desertores.
Art. I.° « Siempre que desertare uoo ó mas indiv.duos de tropa de

nn cuerpo, sea en guarnición, cuartel ó campaña , el encargado d-1 
detall extenderá en papel común los exhoitos correspondientes ( según 
modelo que acompaña), y ios entregara al gefe político ó a*ca de cons
titucional para que estos auxilien la providencia, dirigiéndolos á loi 
de los pueblos por donde se crea se encaminan los desertores.

Art. a.3 »hi la deserción se cometiere por individuos que pot 
bailarse destacados de partida ó en marcha estuvieren separados de su 
cuerpo, el gefe del destacamento ó partida oficiará al alca'de , d ndole 
las señas del desertor , para que dicha autoridad tatienda y d rija !ot 
exhortos, sin perjuicio de que por el encargado de! (Via l d¿l cu-rpo 
Se practiquen las diligencias expresadas en el aitlcu'o anterior.

Art. g.0 «Si la deserción se cometiere por ¡nd.viduo que se halla
ba preso, y á quien se le estaba juzgando por otro delito miniar, ex
tenderá el exhorto el fiscal de la causa.

Arl. 4.® » Ademas de las providencias referidas en Tos arliculos an
tecedentes, si el pueblo del desertor correspondiese á otro d str.to mi
litar del en que s; halle el cuerpo, el encardado d i «jeta;. el oficial 
en sus respectivos c-sos noticiarán la fu-a ó d s-rc on ai comandante 
general de! otro distrito, con inserción ,¡; u ti 1,1;,on.

Art. n Los comandantas miinios di.nond: n que los des rtore» 
aprehendidos ser.n conducidos inmediata ir.cr.t- • tus cti rp.-s.

Art. 6“ «Cuando los desertores apr.ih ndirlos t n mu qu- $ r con
ducidos de un distrito á otro, se ponuian de acuerdo los comandantes 
gene-ales respect-vos.

Art. 7.“ » Los cu-rpos pisarán m-psusTm-nte al r-sr>ect ro coman
dante general d.l distrito una noticia d- !»s d s rt-.r-s que h.vi 1 n.do 
en el mes anterior , con expresión de ciases , nombres y pueb os de su 
naturaleza.

Art. 8." Los comandantes generaVs (H distr to f rmariín m-nsus!- 
mrnte un estado gen-iai de todos los d'sertores que han Mi.do los 
cuerpos con la expr-sion pr.venida en e' articu o a: t-c d-nt ', y lo di
rigirán al Gobierno por el secretario del D;,pa.ho de la Guerra.

CAPITULO XVif.

Juramento de ¡idel dad á las insignias.
Alt. r.° «I n el m’srno d a qu; ios cuerpos pr.-i ia revista de co- 

misar.o , antes de ver.ficarse esta , lo, r.c uias, quinto y re inuvchi- 
desque hayan entrado en el taia! 0:1 d sd; ia rev ,1. a ..te.-.ur 'pr ota
rán el jurammto de fidelidad A las insignias en I- forma s cuicr.i.- :

Art. a.u «Sin variar ia posic’on de arma» preséntalas m que se 
halla ia tropa para recibir ¡as insignias, ¡u go qu; estas hayan lomado 
tu lugar , un ayudante conducirá los r.c'utas qu; no hubiesen pre-ndo 
este juramento en ui.3 ó mi, ú is , según fu.re su número, y los for
mará seis pasos d;!anl; de ia insignia ante la cual hayan d- presiar el 
juramento, colocándose con espada en mano á la cab za de estos re
cluías.

Art. 3.0 » El encargado del detall se co'ocará al lado derecho de
la insignia, y pondrá su espada horizontal sobre el asía, d: modo que 
forme una cruz, sob-e la qu- cada recluta ba de jurar. El páiroco se 
colocará á la izquierda de la ínsign.a.”

La comisión retiró el art. 4.
fe aprobaron los artículos siguientes:

Art. g.u « Hallándose en esta disposición, el encargado del d-tall 
dirá en voz alta mirando á los rec'utas: « • Juran s D os y prometéis á 
la Nación y al Rey guardar y dtf.nder la Constituc.cn de la monar
quía española , seguir con valor y constancia las insignias nacionales, 
defenderlas hasta perder vuestras vidas, y no abandonar al que os estu
viera mandando en acción d: guerra ó disposición para ella ?" Respon
derán todos: «Sí juramos;*’ y entonces el capellán dirá en altavoz:
» Si asi lo hiciéreis, D.os os ayude ; y si no, os lo demande.”

Art. 6.° w Sucesivamente pasará cada recluta por su orden á besar 
la cruz; y concluido este acto desfilaran por delante de la insignia, 
haciendo el que la lleve la demostración de pasarla por encima cíe los 
reclutas en señal de protegerlos y admitirlos.

Art. 7.0 « En los cueipos de caballería se observará lo prevenido
en los artículos anteriores, cgecuUndote á pie.

Art. 8.° » Concluido que sea este acto, te procederá á la revista de 
comisario.



CAPITULO XVITI.

Ucencias temporales.
Art. i.s » Loi comandantes generales de distrito tendrán facultad 

de conceder licencia por el término de un mes dentro del de ui man
do i loe oficiales que por conducto de sus gefe» respectivos la pidiesen, 
exceptuándose las épocas de asamblea y revista de inspección; pero no 
tendrán arbitrio de prorogar por otro mes mas la concesión de este per
miso, pues al que lo disfrute solo se abonará su plaza en la revista qus 
medie en dicho término, peto no en la sucesiva si no se hallare pre
sente.

Arl. a.° «Tendrán la misma facultad los comandantes militares de 
provincia dentro de los límites de la de su mando por solo el term.no 
de is dias, debiendo pasar una noticia al comandante general del dis
trito , al principio de cada mes, de todas las que hubieren dado.

Art. g." m El Gobierno podrá conceder licencias para dentro y fue
ra de la monarquía á los oficiales de todas clases que ias soliciten por 
el conducto de sus gefet y por el término que tenga á bien, en el con
cepto de que tolo disfrutaran los que les usan la mitad de tus hab re», 
que te les abonarán en la revista mensual mediante justificación que re
mitirán á aus cuerpos. Y si fenecido el término de la licencia no se 
presentasen en la primera revista , serán dados de bija, y no podr.n 
entrar al egercicio de sus empleos sin rehabilitación de o. M

Art. » El gefe principal de un cuerpo podrá conceder licencia 
4 los sargentos, cabos y soldados que la piaan por el conducto ie¿u ar 
por un término que nunca exceda de tres mese»; y no la concederá dos 
veces á un mismo individuo mientras haya otros de la m sina cíase que 
no habiéndola disfrutado a solic.ten. Las c'as:s arr.ba expresadas mien
tras usen de licencia gozar.n de todo su haber y de la ración de pan.

Art. s-° ” Estas licencias no podrán concederse mientias durn las
asambleas y revistas de inspección, ni deberán exceder de c.n.un mo 
do de la décima parte de los individuos present s en revista, cuidando 
siempre de la justa proporción entre todas las compañías.

Art. 6.a » Los encargados del detall tendrán registro de los sugetos
á quienes se da licencia, á qué destino se dirigen, fin para que se con
ceden, término que se prescribe, y día en que se empezó á contar.

Art. 7/ » Curado la licencia tenga ya los requ.s’los neceser os se
presentará á la pr.mera autoiidad militar de la plaza ó cuartel, y esta 
pondré f cha y media firma , permito el uso de esta Usencia, cuya cir
cunstancia será equiva'ente ai pasaporte.

Art. 8 h » Al soldado que se restituyese á su compañíaó regimien
to dentio del término señalado en su licencia »: satisfará todo el lints r 
que durante su ausencia haya devengado, na facultad de retenerle cosa 
alguna por ningún pr texto, á excepción de ios cargos de tu deuda , y 
¿•volverá á su capitán la licencia impresa de que usó, y si ia hubiese 
perdido , lo notara el encargado de! detall.

Art. 9.' » El que tardase mas de ocho dias, ademas d: perder el
haber de todo el tiempo de su ausenc.a, sufrirá la prca curre-cronal 
que considere e! coronel ó comandante; bien ent u iuo que -sts lacut- 
tad so o trndrí ¡usar hasta el plazo d-r un mes, contigo d.sde el cía 
en que espiró el uso del permiso; y cumplido será perseguido y juzga
do como desertor

Art. lo. » Para los casos en que el soldado qu’ tardase á presentar 
se se lo impide su falta de sa'ud ú otro accidente puram- nte mvo un- 
tario, se prevendrá da ccrt ficacion del alcalde en cefecio de catniur o 
de guerra ú oficial que exista en aquel parage ; y si e motivo a.- su 
detención fuese por enfermedad , sacara lambi.n fe jurada del medico 
que 1« h-ya asistido.'’

Se sustituyo la palabra habilitará en lugar de prevendrá, y la de 
facultativo en lugar de médico ¡ con cuya variación qu-dó aprobado el 
articulo.

Art. 11. » El contenido de los cuatro artículos antecedentes debe
la estar impreso en un extracto al respaldo de la licencia, ademas de 
enterarle retba'mente de dichos artículos cuando se le entregue, para 
que de este modo no pueda alegar ignorancia.”

Se mandaron pasar á la comisión varias adiciones de algunos señores 
diputados a los artículos de la ordenanza aprobados por las Cortes.

Se leyeron por segunda vez varias proposiciones de algunos señores 
diputados, que no fueron admitidas a discusión.

Se leyó el dictamen de la comisión de Comercio sobre aib'trios 
consulares que se habia mandado voiver á ella , y el voto particular 
del Sr. Abreu, individuo de la com<sion.

Puesto á discusión el dictamen en su totalidad , el Sr. lituriz pidió 
la lectura de varios documentos y úidenes, y en seguida manifestó que 
el dictamen que la comisión hab a presentado no debía adm tirse en su 
totalidad , por hallarse en un todo conforme con el que las Coi tes ha
bían desechado anteriormente. En seguida se propuso ¿.mostrar que la 
conveniencia pública exigía echar abajo absol utamnte el sistema de 
consulados, para lo cual tenia hecha una proposición,de que la comisión 
se habia dessntendido , á pesar de que las Cuites habían t.r.ido por con
veniente que se ocupase en su informe; y concluyó indicando ios abu
sos de tos consulados para manó-sur la n.cesidad que habia de su to
tal reforma.

El Sr. Gener dijo que á la comisión se le habia encargado única
mente el que decidiese 1a cuotion de si han de continuar o no los ar
bitrios consulares, por lo cual no hab.a dado mfornv* sobre c»te asun
to. Añadió que por lo qut respecta á s; ha de continuar ó no *1 siste
ma de consulados, era la cuestión pie matura

El Sr. Zulueta atnpiio las reflexión»» del Sr I>lur:z.
H Sr. burra: Dicen los señores qu: impugoan el dictamen que 

siendo peculiar de las diputaciones prjvinc.al-s el sostener los cstabie-
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Cimftt-rj qu; han estado hasta aquí a! cuidado de les corrsu’á. . , 
debí .n esta, ce»t:.oracion-i ex gir n n. un d trecho para este objeto ; oe- 
ro y, pre-urt! ir: , en el ítU-.ri .,0: i.s diputaciones prov.nciales for
man sus pr-supj-.tos y proponen t-dos io» arb trios necesarios p.r» 
sosten-r io» íst-biecmicr n.-s que estau á cargo de los cocsu'adot , ¿da 
qué su'itsij'iü estos í.iili-c m rtl'.il No creo pues que las Cortes 
con la •. sayobtic.on de. d ct-m.n de ia com.iioa los dejen abando
nados. I', ] p.u, sostiene e: consulado una e,cuela de d.bujo , ot-a 
de ;'su;:cri, y a fin otros varios establecimiento»; y si le quitasen 
ah >r i o, a bilí ios con que ia» sometí.-, claro es que qu.áarua desaten
didas, y por .0 mismo apoyo el dictamen de la comt».on.

¿. :r R .m-ro *. La cora.s.on al proponer este d¡cia¡ii:D ha partido 
dr u.i ¡.r.;;- p.o equ vocaío En buenhora que haya conveniencia pi- 
b::.: qu: subastan los consulado»; pero ia comisión ir.uv ecuivcca-
ddu.-i.t : p.—t Mide que el decreto de 19 de Jumo de este aña na ha de- 
ro<: ', tos derechos qu: han cebrado Pasta aquí ios consulados , y es ua 
hec.v.: qu: están pto.nbido» : será esto una providmc a d: n.rjuna con
velo .-.«.ta pública , si se quiere; pero yo no puedo convec r de n-n/un 
n,o.!o en qu, :a» Cortes .i van q-j: s: c-abren .os derechos q- e no se ¡na 
com mí ¡ Jes ¡ay de Junio d: este año hasta ahora , p rque en rra dad 
no han d-.bido p.gurs: ta.es derech-s. O ga a com »¡r n lo qu: qu era 
sobre qu; secoor.-n en ;o iucs.vj 1.» der ches consu-aies ; p ru no 
in».sta en qu: na:? drb.dn cob ¡rsr d.sdí t 9 d: junto , n que
eldecr t -q a : se dio con esta fecha no ios pioh.bio ; y a> me opongo 
á su d cismen.

Ei ¡sr. O: ro : La comisan , sin pr^ten ’er favorecerá los consu'ados, 
como ha cr.ido e: br. lstunz , ha propuesto este d.Clamen, desenten- 
diéndo.e de .a puspo».con de a. b. v bra este a>u-tu, po-que aunque 
aiguno de ios ¡nd.v.duo» qjr la componen pert n.cen i puco os donde 
hay cor su a-.i» , no i.-s ca movico n ngun :nt res puit.-uiar.

La .uai.jnia 01 conocí lo >as ú ocu tad -» que se ofrecerían sobre es
te a-unto; p-ro por disipar el t-mor de algunos señores diputados , y 
cor.íbnn nio - con ei dtctamm del director «enera! de aduanas, ha li
mitado a un medio por tc.o ti derecho que ceben cobrar los consulados 
para sostener ic> eslub retm-entos que tientn a su cuidado.

Se ha h e! o una incu.pación a ia comisión por el br. Romero , ¿e 
que r.o l a r: 3 00 declarar de nin.un mo .0 que el decreto de 29 de 
Jun o n.» d ro.vs ios derechos corsu ar s ; p-.ro para hacer ver la r¿zoa 
qu i.a t . ,0 a comisión para afirmar'o,pido se lea ei dictamen de la 
com s o-. ¡iacunda de ¡as Cortes o:d nerias de este año. (ñe levó.)

> r ■, cocftruó ei orador , que todos ¡os hres. d.putados quedaran 
conv-ric dos -: ye: ia ¡d.a de :ste d ..timeri fue qu: no s: cabras: por 
la hac'.uia púb 'Ci mas que un solo dar cho , y no qu: los cootula- 
d .» d )»s n de cr.i i’ lo» arb.trtos qu: les estaban seña ados para at n- 
d.r á lo» oi .b -c míenlos qu tunen á su cuidado. Adenv.s d: rito a 
CC n»:s on se ha V -’.J rn los msyor-s ap iro», porqu-* r:»u ti por e»> x- 
pr nt » qu.- ex si *n -obre este a»u:.l 1 q 1; ■..no, c -nsu a ‘-s ha.i cobra
do t»t s ler c o» , c.*<j» no, y n á: ot; -s hai hecho ob . *c ore» , v 
p' r c-o dice a cvtr. ».~n en »: .c 1 .a 1 er q.»e t' co” u a’o qu ■ ruia
C. br»So : rt-f.o, oo,.!; 19 d -. ju:¡ o <ir ni: aú ’ r>a ta ahora tes “a 
cr-Sea l.u ju-ta.n , s qu: .0» q-e n . i s iva.i cotjIj no to» ;x jan. 
L.» C ..le» pe. otro p«rte no d-|ará-. d- conoc-r cu 3 .mposib.e s.ria 
el d vo v:r cst>>» urr.c-.o» • lo-, pu dor-s , pa-t .u arm nt- a tos co
mete'antes xi invu» , cuyo- buques han pagado esíos d 'erh-os era 
cu .-.tros pu it. » , s coi o m »ua ir com usa no ¡nni| uai.nai 
de d.--ir que i.« • •' ar cob-a.»a ; y i-ntr: tanto que i .x 'id -nt ■ so
bre lo» consta ados a o este n»:ru’.io sude r.t ta.rte , no os pos S e qui
tad s e tos derac tos , por que hay es.ueia» y otros maco, rs stabiec.- 
mt-.nt.-is que subsist-.ii tta e»u, y por io tanto creo que ¡as Curtes de- 
b.ti aprobar ei d.ctamcn.

E Sr Canga: o: trata aquí d: si han d: subs'st r ó no ''tos dere
chos consulares , y s. hay ó no una r-b.tgac.on d: que >; pe ura -. ios 
con»u ajos ios derechos que han dejáis de cobrar d »d • :u ¡e Jun.o 
de e>t.¡ a.úo. Yo creo qu: desde el mom tita - n que ». pub - > ei de
creto de las Cuites de ay d: Jumo d: este alio csb.etuti itauer cesado 
estos dar ci.os.

Es bien sabido que el objeto d: la reducción de los a-enseles á uno 
general fue para ev.tar una poicion de sier c:s-s que se e\.g en para 
d f.reDte» obj los , redacten to¡os a uau 100. pero :i estaV..cimento 
de los consu adus por un G ’bt mo que todo 10 hae-a a su v.» untad 
hizo qu.- vo.vieran a confundirse y mutl p.icais: estos d.t—...o, ¿tre
chos muy perjud.c lies al comerco.

Cuando desempeñé la secr taria de Hacienda fu: rr.i rp n on que 
no era necesaria una eid-n teiin.uant- délas slc-t » para ia .be>- 
licioD de estos deie»!u>s, pu s a’gun..» hab m » - » suer rit.dcs s r. ne- 
CcS’dad d: declai .cnen d: las C -rtes ; y Ctao ah -ra 1. m ui. > m.u-.o 
qu* no habia nec s ad d: una d scu rni tan i.rga , qu » ti u.-ii s- ha
ce ta1 porque s: lian de unas cotpoiaipon.s que alguna se: ..... ma. e- 
jado un mi.ion de ñu-ms.

Se d ce que los c mudados tienen var¡as at r-c r-n » 1 pero vn creo 
que nirguna de sus ai neón > |u»i fi.a la rniposi. : ui j p > i c.
yo no ¡os considero mas qu .omo un juraio qu.- .‘-h de rn os 
n-goc.os mercantiles; pero tilos :.a:i conscqu.d * >'■ • O » -mr a.-.o ut 
por una de aquel'»» di-pos ceros pop s c • aq t-»ub. .no, ei esta- 
b.cc.mirrto út asesar > , 11» bau: s y otros . n.• c

Y'o convengo >n qu , iU a cpo.» trt qu raNo. rvs estaba-, em- 
brol’ada» s* «stibl vt-i-.c .0» ».o- su a-i; s pa-a ' ' as
avtuc 1 -v de. foro. p. ro en el día no csiatitu» sr c ... , 1 c. . t.r -u- 
prtnnrse estos con u ados.

y.- d.cr que esr. n i .arco de esta» corporc.. rs - . ¡.
pero yo pr.gueto, ¿aro asían estas en el «ta a -a » . . rr .t. t. v -a .a
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Gobernación ¿t la Pe ai nuil a? Ciato e* que »(, y por consiguiente este 
ministerio cuidará da ellas. Adema* podría citar macha* obra» que te bata 
¿echo en ta Península sin intervención da lo» consulado*; y en el mo
mento en que acordásemo* que lo* consulado* quedasen encargado» da 
todos esto» objetos, faltaríamos ¿ la unidad que establee* la Constitución, 

á la del arancel general: desengañémonos, todo Estado en donda 
ay diversas exacciones por diferente» corporaciones y diversas tesore

rías , no puede estar bien gobernado.
Se ha dicho que si no se concede este derecho de 4 por too a loa 

consulados, quedarán desatendidos los establecimientos que csuu á su 
cuidado , y abandonadas la* obras públicas: yo no soy de esta opinión, 
porque el Gobierno examinará cujíes escuelas son necesarias y cuales 
no, y de los fondos del imprevisto general dotará ias que sean preci
sas , asi como proveerá á mantener las obras públicas Jiasta tanto que 
la» Cortes deliberen sobre la existencia de los consulados. Por todas es
ta; razones creo no debe aprobarse el dictamen de la comisión, pues 
no d be existir la exacsion de este i por too, sin perjuicio de que con
tinúen los consulados hasta qu: las Coites resuelvan lo conveniente so
bre ellos.

A p tlcion del Sr. Sur» se leyó el presupuesto de gastos para el a£o 
económico d: 8aa en la parte relativa á instrucción pública.

El Sr. Gener pidió que se leyesen los art». a4 y 55 de las bases or
gánicas di los alánceles; y asi se verificó-

El Sr. Canga pidió que se leyese la fecha de la orden de las Corte» 
que trataba déla suspensión de este asunto, la cual eta de 19 de Junio 
de este año.

El .Sr. Surra pidió que se leyese el final del ioforme de la comisión 
de Hacienda de la legislatura anterior.

El Sr. Arguelles : Por mas protestas que se ban hecho por lo* se
ñores que baa hablado sobre este asunto de qu* tu ánimo no era 
entrar en la cuestión de si debe haber ó no consulados, no se ha ve
rificado asi , y algunos de estos señores han manifestado que las Cor— 
t:» se hallan en el caso de resolver gubernativamente que ios tribuna
les de comercio no deben existir. Las Cotíes en esta materia deben 
proceder con mucha circunspección y madurez , del mismo modo que 
se ha hecho en otros paisas , particularmente en aquel.os en que ha na- 
bido siempre consu'.ados desde cierta época basta ahora. La comisión que 
extendió el proyecto de Constitución vió al tratar de este negocio io 1 ul
pos b e qu: era sujetar por entonces á la deliberación de ias Cortes ex
traordinarias la cuestión de si convendría ó no convendría que hu
biera consulados, creyendo que seria mas. conveniente resolver este 
importante asunto mas adelante.

I.o* abusos que acaso pueden decirse se cometan en lo* consulados 
so ir.dican sino la necesidad de que las Corte* determinen lo conve
niente para corregirlos , organizando los consulado* de modo qu* no 
haya medio de abusar; pero el que declaren la* Cortes que le* nego
cios de comercio á pesar de su naturaleza puedan sujetarse á las reglas 
comunes de Ios-contratos ordinarios civiles, ni estoca fácil de resolver, ni 
tampoco es de lo que trata el dictamen que se discute. Por consiguiente 
todo cuanto se diga en esta parte es anticipar una cueation que de nin
guna manera nos dirige al resultado que se desea.

Creo que las Corus no pueden d*sconocer que cualquiera que sea 
la historia relativa á la abolición ó no abolición total de los derechos 
consulares, no es fácil resolver lo que por algunos Síes, diputados se pre
tende. te ve también por lo que dice la comisión en tu dictamen que 
en una* partes se ban resistido á pagar estos derecho* , ai paso que en 
otras se han cobrado con exactitud; y véase como una ley be pro
ducido en su ejecución efectos muy diversos en une parte que en otra. 
Ademas las Coites que aprobaron el sistema de aranceles, funda
das en el principio constitucional de que no puede haber mas que uta 
género de contribución,exigida, recaudada, administrada y distribuida 
de una misma manera, hubieran en mi concepto sido imprevisora* ai na 
te hubieran hecho cargo de lo que te hicieron, esto es, de que loa 
consulados, mientras existieran, quedaban obligados í satisfacer un nú
mero considerable de obligaciones; y he aquí la razón por que pusie
ron le cláusula » sin perjuicio de resolverse en adelante si han da con
tinuar ó no.” Podrá ti se quiere haber un defecto en la explicación, 
esto es, mrjor hubiera sido que esta cláusula fuese terminante, á saber, 
« quedan los consulados en su fuerza y vigor pero es cierto qua en 
caso de duda debe resolverte á favor de estas corporaciones. Mo trato 
de hacer ia apología de estos cuerpos, en cuyo examen me abstengo da 
entrar; pero no es desconocido ni puede serlo í las Cortes que la* 
ob igaciones que tienen, cualquiera que sea su origen, son muy res
petables. Debería para quitar esto* derecho* subrogarse en tu lugar lo 
correspondiente psra sostener los establecimiento* que hoy existen por 
cuenta de los consulados, para que asi pudieran continuar dando el fru
to y utilidad que basta ahora ban proporcionado.

Adamas mientras te decidiese la gtan cuestión sobre si debían ó no 
existir los consulados , se debería pagar alguna cantidad para sostener 
las cargas que de tuyo tienen. No entraré en si estos tribunales deben 
ó no tener mas gastos que lo* puramente ordinarios: enhorabuena que 
no haya escribanos, que se prohíba á los abogados firmar los papeles 
que se les presenten; pero ello es cierto que la» personas qu* hagan estas 
veces , aunque no tengan esta investiduia , han de ocasionar gastos. Si 
esto se determinase ahora ó se perjudicaría considerablemente al fondo 
de imprevisto general, ó no se cobrarían las cantidades qu* te desig
nasen.

Muchos establecimientos literarios de la Península dejarían de exis
tir necesariamente: la razón es muy sencilla. La d.reccion general da 
estudios tundra mdudabi m*i le el cuidado de atender á estos estable
cimientos; i pero basta solamente este asió de ia dirección 1 4 tendrá ce

ta medios para sostener aquellos? Supongamos el consulado de la Co
rulla , en donde se han enseñado aquellas ciencias naturales cuya apli
cación inmediata es á las artes,; creerían las Cortes que derogíndose el 
derecho de medio por roo subsistirían estos estudios í Claro es que no: 
lo mismo digo del consulado de Barcelona y otros; ni la dirección de 
estudios ni por el ministerio de la Gobernación se les podría atender.

Uno de los ramos qua mas importa no abandonar , es el de las cien
cias naturales; seguramente que en cuanto á la teología, cánones, le
yes &c. habrá un millón de individuo* que las enseñen , unos por afi
ción y otros por devoción; pero siempre escasean profesores que ense
ñen ciencias naturales. Estas son profesiones que exigen una dotación 
correspondiente á los sacrificios que te hacen para adquirir aquellos co
nocimientos , que son muy costosos.

Por estas razones creo que debe aprobarse en su totalidad el dicta
men de la comisión , sin perjuicio de que en la discusión se modifi
quen los artículos si se cree conveniente; y en mi concepto en el ter
cero debe especificarte que el medio por ciento del derecho de que se 
trata se aplique con preferencia á los establecimientos científicos ó li
terarios; debiendo antes de proceder las Cortes á la derogación de este 
derecho, tomar providencia» para que te atienda á los gastos de cstoa 
establecimientos, ya sea por la dirección de estudios, ó por el ministe
rio de la Gobernación.

Se declaró este asunto suficientemente discutido, y se preguntó s¡ 
habia lugar á votar sobre su totalidad. Habiendo votado por 1a afirma
tiva 56 señores, y por la negativa $7, se procedió á nuevo recuento, 
y te declaró haber lugar á vetar por 59 votos contra $7.

Habiendo pedido algunos señores diputados que se contase nueva
mente, por haber entrado en el Congreso algún br. diputado, se con
testó por algunos señores que ya estaba decidido.

Se hizo la pregunta de ti este asunto era de gravedad , á fin de pro
ceder al nuevo recuento, y se decidió que nó por 68 votos contra 37.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Penín
sula , por el cual se decía haber tenido á bien S- M. sujetar á la deli
beración de las Cortes extraordinarias la instrucción del gobierno eco
nómico-político de las provincias. Se mandó que pasase á una comisión.

Se nombró para formar esta á los Sret. Becerra , Busaña, Sar.ge- 
nis, Lamas , Abreu , Adanero, Seoane, Lodaret y Cuevas.

El Sr. presidente dijo que mañana se continuarían las discusiones 
pendientes , y levantó la sesión i las tres y media.

Prmur distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
Noticias extranjeras. Han vuelto á repetirte en Paria los insulto» 

contra los misioneros, y la última vez tuvo la tropa que ir acompa
ñándolos. _ El Trapeóse llegó á Tolos»: se metió en su convento ( é 
hizo bien); pero se cree que tenga planes ulteriores ( y hará mal). Loa 
PP. de la Trapa que le acogieron en tu convento de dominicos celebra
ron una n» lu ríe reattient ñor la* almas de lo* facciosos muertos en el 
campo de batalla. ** Era un tierno espectáculo, dice un periodista fran
cés , ver i este anacoreta guerrero rogando á Dios por los que él había 
conducido á la victoria, y habían muerto por la causa de la religioo 
y da la monarquía.” Pero otro periodista dice á esto: » Un anacoreta 
que huye de tu convento por irse i los campos á soplar el fuego de la 
sedición y de la rebelión; 'un fraile que desierta de su celda y abando
na los altares por ir á trastornar las leyes de su patria; en fin un mi
nistro del Altísimo que organiza batallones y la guerra civil, no no* 
parece muy propio para inspirar tan tierno Ínteres.” La ¿aceta Je Fran
cia dice que el barón de Eróles se ha encerrado en Urgel con ánimo 
de defender aquel punto. Mo creemos al Sr. barón tan tonto como i 
los que redactan aquel periódico. La misma ¿aceta dice que el general 
Mina va á tientas en sus operaciones, que los desfiladeros que hay co 
las inmediaciones de Urgel le arredrarán, pues al verlos se quedó asom
brado y aterrado; -pero ya parece qu: este miedo te ha desvanecido, 
pues supone al general amenazando á Urgel, qn* dice estar bien abaste
cida de todo, y que puede defenderse mucho tiempo.

El parlamento ingles que debía abrirte el ao de Noviembre se ha 
•utpendido hasta el a de Suero. El estado de la Irlanda ha mejorado
bastante en mucho* puntos; pero no en el condado de Kildare.__Lo*
periódicos ingleses hablan de un precioso descubrimiento hecho en la 
isla Elefantina , y ss reduce á un rollo de 11 pulgadas de largo y 5 de 
circunferetscia, que contiene parte de la Iliada con hermosa escritura 
en letras mayúsculas , que indican ser del tiempo de los Totonacos, y 
de los primeros Emperadores romanos. Un agente de Mr. Banks lo en
contró en la mencionada isla.

En Prusia se piensa en formar constituciones provinciales___Han
■ido presos en aquel pait varios ingleses por falsificadores de letias da 
cambio._hl 6 de Noviembre ts hizo la abertura de la Cámara de loa 
Pares en el gran ducado de Badén , bajo la presidencia del margtave 
Guillermo.

Parece que está y* decidido el admitir en el congreso 4 los comisio
nados griegos como suplicantes__ Dic:n haberse hecho una nueva ten
tativa para que la Puerta envíe un plenipotenciario al congreso , y que 
Mr. Canning piensa variar de política respecto de los griegos, apoyan
do sus esfuerzos.
.__Mientras existan escritores dedicados á excitar la discordia, satiri
zando, escarneciendo, calumniando y denigrando á los tugaos mas re
comendables por su patriotismo, por su honradez y por toda su con
ducta pública mientras haya escritores ocupados en esta depravada 
obra, que tantos prrjuiciot acarrea á la patria, es un deb'r de los que 
aman de todo corazón la* instituciones liberales, y desean con to *«s ve
ras la felicidad de España, insistir tor.t.iuumer ie en la n-e s i Jad Je 
fortalecernos por medio de una estrecha un.on centra esta» víboras pon-



roñosas que alimentamos ta nuestro «no, y contra lor furibundos ex
tranjeros, que con tanta amia d-sean den amar nuestra tangí.-, y ).,4 
cuales hallan el apoyo de tut infernales planes en la coixfuua ó- aiou- 
1:0» libelistas, que si no les calan rendidos, á lo menos lo p.iece por 
los multados.

El sistema de disfamar no puede manos de ser ya ó una manía y 
un capricho, ó un plan decidido por algunos sugrtos, resueltos i sa
crificar á su ambición la patria, la Constitución , el Rey, la l.bertad y 
ia felicidad pública. No sab-mo* determinar cuál es la propiedad mu 
odiosa de esta clase de escritores , si el furor con que acr.minan á su 
antojo la conducta de sus conciudadanos, ó el orgullo con que defien
den sus errores. Si hemos d« creerles sobre su palabra, mli-n nir rllns 
crían animados de un amor puro á la patria; sola:n;nte titos son ca
paces de tairarla , y solamente ellos están dotados de las v rdade<as ci- 
lidadet que construyen al hombre libre. No hallan dicter-os bastante 
expresivos en e! idioma para dcn'grar i los qu; no piensan como ellos; 
y en una palabra, el que no se conforme absolutamente con sus prin
cipios, como el musulmán con la doctrina de su profeta, bien pu.-de 
contarse entre los reprobos, entre los prescritos, y entre los infieles.

Es verdad que, como ha dicho muy opoitunamente un periodista de 
esta capital, los escritos de estos hombres <r fuerza de ser malos se han 
vuelto necios; por consiguiente van perdiendo poco á poco el funesto 
influjo qu; han tenido hasta aquí. En Atenas se abolió el ostracismo 
luego que se condenó i este honorífico destierro á un ciudadano de ma
la reputación: esto mismo sucede á la censura cuando se conviene en 
detracción , y se eeerce por hombres llenos de parcialidad: en lugar de 
servir de freno ó de vergüenza al censurado, le s.rve de lauro y de ho
nor ; y los detractores ven convertidas contra sí mismos las armas que 
asestaron contra otros.

Otra clase de escritores hay que no causan menos perjuicios, porque 
te dejan llevar del fuegode su imaginación, y en un momento de irre
flexión desahogan sentimientos que ellos mismos desaprobarían si pen
sasen mejor lo que iban i d c.r. En estos hallamos un zeio inconsidera
do, un patriotismo exagerado, ó un prurito de declamar y d.cir cuan
to les viene i las mientes, un sin reparo alguno, que seguramente
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causa admiración. No incurrirían en este error si Cegaran é pm-irars* 
de que sus r».r tos no - si. solamente para el país . a que ¡os pubbcan, 
sino par» tono ,, mundo,} que r.u.'.iiui enemigos pueden abusar fá
cilmente de ¡a-, expresión-s que cci.tirucf.

b.empre h-mos op.r.ado que m-s. ,ru, d-b -mos ceñirnos á consolidar 
nuestras instituciones , »;n eaüouic'.ernos c;i que otros puchos Us sigan, 
las aprueben ó ias desaprueben. Cada nación tiene el derecho d; h?cer 
cii su interior ¡o que mas ¡e converja, coa tal que no quebrante el de
recho d- gentes ni tus tratad ss tiut. t.;.-, con otras.

D.-c.mos esto porque un p.riodista ds la Península, arrebatado da 
la fu.rza de su imag nación, d ¡o en Ociubre: »> Ayudemos a nuestros 
(•finniidos hermanos de ltai.-a ; dcclaiémonos los vindicadores del géne
ro humano , y ia huropa s; azara segunda vez al eco de nuestro esfuer
zo , y presentándole r.o,otres mismos las bases de una federación freo» 

, la libertad hermanará a todos ios puebles que cubren a esta her
ir. ..a y pr.vilegiada parte del mundo." A estas expresiones de un parti
cular ha querido dar cierto periodista frar-cí- una fuerza, que solo la 
malicia puede atr.huirles, sacando de aquí la consecuencia general da 
que todos los e,panoles piensan de este modo. La perfidia del ultra 
francés llega hasta decir lo que el español no ha dicho; pues traduce da 
esie modo: » Ayudemos i nuestros oprimidos hermanos de Italia; de
cláremenos los v;ngadores del género humano, y la Europa entérase 
alza:» segunda vez, y formará las bises de una confederadon fraterna!. 
La libertad reinará enjirt en Europa tn iterar de los Rejes.”

K. íl.xioncn pues nuestros escritores cuan perjudiciales pueden ser 
expresión-s de esta especie. Los enemigos de ias instituciones liberalci, 
los ultras de todos tos países saben muy bien aprovecharse de eslis de
clamaciones imprudentes, pira hacer odiosa la libertad , y presentarla 
como agresora y pertuiUdoia de la paz de les gob crnos ; pero los 
buenos espafio es sabría con su acostumbrada coi dura desmentir las 
calumnias con que sus enemigos intenten denigrarlos, y hacer ver al 
mundo que si desean con toda la energía de que les doró la na
turaleza ver i su patria libre y feliz, con la misma firmeza tabea 
resp.tar les derechos y la independencia de las naciones.

ARTICULO DE OFICIO.

TESORERIA GENERAL CE LA NACION.
. •

Caja principal. Año econi-mico. Mes de ¿faviemlre Je 182%.
Arqueo de la caja de la teiorería general de la ¿facían, que comprende desde i.'1 hasta ,70 inclusive del cardad: mes, según acta formal: zuda en 

este día por ei tesorero general y contador general de distribución, con arreglo al arti.ino I.1’, caríiuio 4. de ia instruí aun general Je ai. na te
surería , aprobada por S. .tí. en jj de Junio de idea, en cois.cuencia del and.do 14 d:l decreto de las Cortfs de 7 de Muyo del mismo año.

In f1 eses. Reales de vellón.
Por la existencia que resultó en caja en 31 de Octubre ú't'mo; i saber:

Fn dinero................................................ ................................................................ 41-4,011 sg
Fn vales............................................................................................................  ... ó j

En íeCib-s de internes de id.................................. ....... ................................ . : 060,496.. 4.
Ea acciones del banco nacional de 5. Garios y otras..................................... 79, ;o.
En créditos no realizables...................... .................................. . ........................ 42b.884.. a.
En l.brar.zas á cargo de diferentes..................................................................... 8.031,568. 14.

Recibido por traslación de caudales. 
Idem por anticipaciones a! te>oro.. .

Distribución.

1a.416.4S4.. s.

5.461,155. u.
3C -jc

4¡¿.ics,:¿3.. 9.

(Casa Real............................... ..
Cortes................................... .

Estado.......................................
Gobernación de la Península.
Idem de Ultramar.............. ....

i Gracia jr Justicia.....................
I Hacienda......................... .........
1 Guerra......................................
[Marina....................... .............

a.3.16,884..14." 
,4’,eco.

3¡y,?e2.. 8
3‘»S4°* ^

4Ü°,SC4" 3 
3.322, 25.. 17.
5-3 1 ?>■*•+'*•

Traslación de caudales.................................. ...........................................................
Devoluciones del tesoro.......................  .........................................................•
Libranzas da tesorería general pendientes por pagar en fin de jumo úitimo

SI-3.,,«53t- 6-

¿6 -93,829..ja.

5.4^0,685.. 8. j
7-ÓÍIs?,HjO. I 
2.0M.»ll..ai. *

Efectos en que comiste.
Existencia

En dinero......................................................... -.................................. -...............
En vales............................... ............................. -................ ........  .................. ................
En recibos de intereses de ídem............  ......................................... ..........................
En acciones del banco nacional de ■». Cárlos y otra»...............................................
En créditos no realizables.................................-.................. .................. ....................
En libranzas á cusma del Excmo. ayuntamiento, y leu.» a ccb:zr.....................

............................. n-Siii^ig-ii.

2C?,2s8.. sA 
ó 2,21.3. .28 I 

1-86.-,4y 0 . 4. |
-9, „ =. S 11.591,423..! I.

4: *> ,884- - 4- |
7.icr.ji 1.. 4. )

I rúa!.. ---------

Madrid 30 de Noviembre de 1821.sE! tesorero general de la Nación , Juan Amonio Yandiola.sEl contador g.mral de la d.atribución, Joscf 
[oreno.
Comisión central de clasificación de empleados cesantes y jubilad. ;.
Adviniéndose que algunas contadurías de provincia, hoy direccio

nes de coatr bucionrs d r-etss , r- m tm á esta crir - or de m cargo las 
luías d- cías á.ac:on d >u» tmp'eano» c sa t * » **•■«"- *•" • Ktr fa
las ccr;.i¿*c.üiití coa sja- la» acoa'^

_ *800*, s.n ra
,aa la aorej oq úc v.rvu&itaac.u



i8*o
y* prevenidas por lo* decretos de las Corte* y Reate* órdenes que Ira* 
tan de ia mat-Tij, no obstant; habérsele* comunicado , siguiéndote de 
tilo el no poderse rectificar las clasificación» de mucho* interesados, 
q¡e sufren por esta cauta demoras en sus pagos, ademas de la inutilidad 
de los trabajos que ocupan en este negociado á aquellas oficinas, y el 
que ocasionan también á la contadutía general de distribución como á 
esta dependencia de mi cargo i he creído oportuno para evitar lo* ira— 
conveniente* indicado', extender, de acuerdo con el Sr. contador ge
neral de dist ibucion, las siguientes reglas, para que teniéndolas mas 
fácilmente á la vista, puedan ejecutar dichas operaciones con todo 
acierto.

t.a Los empleados cesantes, jubilados y reformado* que se hubie
ren cía* ficado por la comisión que me antecedió ó por ceta de mi car
go, y que hubieren quedado con mas de 63 rs., no están comprendi
dos en la revocación deI art. q.° del decreto de la* Cortas de 3 de Se
tiembre de 1820, prescrita eti el 13 del de 29 de Junio de idti.

d.a Tampoco lo están los que hubieren sido clasificado* con 63 r*. 
anuales ó con cantidad inferior por efecto del art. j.° del mencionado 
decreto de 3 de Setiembre de 1820.

j.* Pero sí son objeto de nueva clasificación los que en conformi
dad al art. q J del mismo decreto, y no por efecto del 3. , fueron cla
sificados con 69 rs., ó desde esta cantidad abajo.

4. a Los interesados deberlo presentar en las respectivas direcciones 
de contribuciones directas, para que por ellas pueda procedeise i tu cla
sificación , sus nombramientos originales, ó copias competentemente 
autorizadas para acreditar sus afiot de servicio activo y el sueldo de tu 
él timo destino, sin qu; para el efecto sean suficientes las hojas de ser
vicio por empitos civiles. (Vía/r la regla *.a ilr la Real sréi» de 9 de 
Noviembre de 1820.)

5. * No se admitirán los altos de servicio de meritorio i los que no 
hubiesen obtenido para ello Real orden ó nombramiento de autoridad 
facultada por el Rey. (Véate la 6.a regla de dicha Real orden.)

6. * Las gratificaciones, ayudas de coste ó adehala* que hubiesen dis
frutado en servicio activo, no d'.ben comprenderse como sueldo. (Vía
te ¡a regla 7/ de U Real urden de 8 de Noviembre de 1820 ya citada.)

7. * Los s rv eios prestados en clase ó ba|o denominación do tempo
reros ó auxiliares con determinado estipendio, no deben contarse como 
altos de servicio activo pata la clasificación. (Véase la regla 3/ de la 
orden expresada.)

8. a A los individuos del antiguo resguardo montado te les rebajará 
para su clasificación del sueldo que disfrutaban cinco reaics Oíanos 
por razón de la manutención del caballo. (Víate la última parte de la 
regla 9.a de la expresada Real orden.)

9. a Mas si los tales individuas, habiendo servido antes en el res
guardo de i pie ó en olio destino, hubieren de quedar por razón de la 
rebaja de dichos cinco realrs con menor sueldo que el que les corres
pondería, tomando por base el que disfrutaron antes de pasar al resguar
do montado, daberá clasificárseles por aquel.

10. Los empleados que antes hubiesen servido en el egército debe
rán presentar para el abono del tiempo que hayan permanecido en él 
tu licencia original.

Si los tales servicio* ó parte de ello* los hubiesen hecho en tiempo 
de la última guerra con los franceses, el Real decreto da 20 de Abril 
de 181$ y la Raal ordan aclaratoria de 11 de Junio del mismo año 
previenen cómo y á quiénes deba hacerse abono de campiña.

11. Al que se le hubiese extraviado su licencia procutará solicitar 
documento que acredite sos servicios en el egército, ya sea del cuerpo 
en que sirvió, ó bien del respectivo inspector general del arma, pues 
no pueden admitirse informaciones de testigos ni otro documento in
directo para el abono de este tiempo, i menos de obtener para ello es
pecial dispensa ó gracia del Gobierno . adviniendo que i los que hayan 
prestado su* set vicios en milicias provinciales únicamente debe abo
nárseles la mitad del tiempo que sirvieron, conforme á ordenanza; y 
por entero, el que acrediten con su licencia absoluta haberlo prestado 
en campaña ó guarnición de plaza, con mas el abono que lea correspon
da por el citado Real decreto de ao de Abril de 1815 y Real ordan 
aclaratoria, por el tiempo de campafia en la última gueru con los 
franceses.

i a. No te abonará tiempo de servicio á los de milicias urbanas, co
mo no sea por circunstancias especialmente declaradas por el Gobierno.

13. A los qne tuviesen servicios hechos en hospitales de campafia, 
provisiones, factorías y otras oficinas del mismo ramo ó en comisio
nes , bien fuese por nombramiento de algún gefe militar, intendente ó 
ministro principal, no deberá abonárseles este tiempo, por estar decla
rados destinos ocasionales, y no permanentes, según la Real orden de 
i.° de Junio de 1821.

14. Pero ti los servicios indicados en la regla 13 los hubiese pres
tado alguno, que ante» de contraerlos haya sido empleado con Real 
nombramiento, y los justificase con documentos competentes, se le ad
mitirán para su clasificación.

■ 3. A las clases de empleados no expresadas en el decreto de 10 de 
Abril de 1815 no se les abonará por interpretación ni extensión au
mento de campaña por asedios ni sitios de plaza, á menos de que por 
particular Reai orden fuere declaiado.

16. Tampoco se abonarán los servicios hechos en las dependencia* 
de la Real casa, conforme i la reaolucton de tas Cortes de 25 da Mayo 
de 1821,yá Ja Real orden de 2 a de Junio de rite año.

<7. A les empleados que es tiempo de la dominación del Go

bierno intruso hub'esm» emigrado i país libre deberá rebajárseles el 
tiempo desde que fueron ocupados por los franceses los punto» donde 
servían hasta la fecha ds su restablecimiento por autoridad competen
te en los distmo* que antes tenían, á menos de acreditar que estuvie
ron desempeñando en atgun punto , destino determinado en virtud de 
Real orden ó de autoridad facultada por el Rey, cuntióse ó la fe
cha de aquella ,ó bien en el último caso la en que te concedió á di
cha autoridad tal facultad.

18- Los empleados cesantes, jubilados y reformados que sirvan en 
clase de auxiliare* ó agregados á las oficinas, ó esten ocupados en cual
quiera s.rvicio que no sea de planta , aunque se les haya cometido en 
virtud de Real orden ó de autoridad facu tadi, d b-ran ser clasifica
do*., á no ser qne sa hallen expresamente exceptuados por el Gabi^rnn.

19. Todos los individuos del resguardo antiguo que no hubiesen 
sido incorporados en el militar ton objeto de clasificación dude 1» 
fecha que cesaron *n aquel, i menos de haber pasado sin intermisión á 
otro empleo en propiedad, ó bien por agregación , en virtud de Real 
arden ó de autoridad expresamente facultada por S. M. Pero si habien
do pasado alguno* del resguardo antiguo al militar , hubiesen quedado 
détpoes cesantes, deberán ser clasificados por el sueldo que en el antiguo 
disfrutaban, con arreglo á la Real orden d: 25 de Diciembre de 1821, 
á no ser que hubiesen cesado en el nuevo por imposibilidad física con
traída en él.

10. El empleado cesante, jubilado ó reformado deb:rá ser clasifi
cado en la provincia en que pristo tus servicios, y no en ia qu; des
pués de su cemeion haya elegido para tu residencia , ó la en que tenga 
consignado el pago de su sueldo.

ti. Si alguno hubiese sido nombrado para servir nn destino por 
intendente, junta provincial ú otros gafes de provincia, deberá citarse 
la fecha da la Raal orden , instrucción ó reglamento rn cuya vittud 
se les concedieron tales facultades, como lo previene la Real orden de 
a de Agosto último: ain esta prolija expresión no te abonaran tales 
servicios.

a a. Rn las certificaciones que formen las direcciones de contribu, 
cione* directas deberán expresar todas las circunstancias precias para 
qu; esta comisión central pueda ajustar la continuidad de años, mises 
y día* de servicio que cada uno hubiese prestado en el egército , en mi
licias provinciales y en sus pisfriores destinos , con citación de fechas, 
órdrnet y reglamentos, expr san io también el tiempo de ias rebajas 
por c'sacion , dom nación del Gobierno intruso, susp*nsion &c., bajo 
su responsabi idad , pu s no d. be hacerse (tro abono que del tiempo 
ds servicio en ejercicio activo.

23. Si fuera de las antecedentes reglas ocurriese algun caso parti
cular no prev sto, se me consu lar' r| que fuer- para su d-cision si es
tuviere en mis atribtic ones, ó b—n á fin d; r;pr s otarlo al Gobierno 
para tu resolución. Madrid 3 de D ciembrc de 182 a.

El Rey , á propuesta del consejo d; Estado , se ha servido nom
brar á D. Josef de la Fuente Herrero pata la judicatura de primera 
instancia del partido da Segovia, vacante por fallecimiento de D- Ra
fael Garrido.

Se hace saber al público que la correspondencia de Octeniente y Jí- 
t'va que antes se dirigía á la administración principal de correos de Va
lencia, se egecuta en el dia por Bu fiel, en cuyo punto se 1.a estableci
do una conducción separada para aquellas estafetas y pueb os de su com
prensión; y que la que se remitía i Zújar por la de Mure.3 d b ri di- 
rigirse por la de Baza, coa lo que se logrará se reciba 24 hoi-s . cíes 
cada correo.

Titnzun.
A instancia de loe síndicos liquidadores de créditos del concurso 

de D. Manuel Antonio Prieto Poit a carrero, y en virtud de providen
cia de 8 del pasado me* de Noviembre del Sr. ju:z de primera ins
tancia de esta corta D. Juan Gemir y Díaz , te ba mancado que res
pecto de haberse practidado repetida»diügenc as en busca de D. Ramón 
San*, administrador judicial de dos casas propias de dicho concurso, 
ain haber podido ser habido ni saberse su paradero, se le haga sabir 
por medio délo* periódicos, como se verifica por el presente, que en el 
término de i$ días concurra á la escribanía canutaría i hacer entrega 
de las cuentas de su administración y del alcance qu; de las mismas re
sulte, como repetidas veces le está mandado; con apercibimiento de que 
en su defecto, y dicho término pasedo , se tomaría contra él Jas pro
videncia* mas estrecha* que haya lugar.

A virtud de providencia del Sr. D. Ramón de Argos, ministro 
togado, juez de primera instancia de esta II. V. , dada ante el eicr.bi
no del número D. Tomas María Manrique, ss cita, llama y emplaza 
por término de 15 dias como último y perentorio que se les concede, á 
D. Domingo Garrido y D. Sebastian de Zumarin , en concepto de de
tenedores que aparecen ser de dos vales, uno da 300 pesos y otro da 
• 30 de Setiembre de 1809, núms. 36,663 J 175.328 1 Plra que den
tro del propio término que empelará á contal** desde el día en qus 
se publique este aviso, concurran i la citada escribanía á usar del de
recho qu* les convenga en los autos que sobre tu reclamación tienen 
instaurados D. Márcos Aramburu y D. Juan Ignacio SaUamendi, 
vecinos de la* villa* de Beasaim y Guadañera , eñ Guipúzcoa , apee 
cibidos de que pasado sin hacerlo se procederá sin mas citación ni em
plazamiento i hacer la declaración qu* pretendan loa redamantes.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


